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Doce de mayo de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2016-00506-00 
 

En la presente demanda ejecutiva laboral de doble instancia, promovida por la 

sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S. A. contra la sociedad PLASTICOS LUAR S. A. S., solicitado por 

el apoderado judicial de la sociedad ejecutante el relevo del curador ad litem, 

nombrado por este despacho, por cuanto enviada la comunicación de su 

nombramiento a la dirección física, la misma fue devuelta por la empresa de 

servicios postales con la anotación de que la persona a notificar no vive ni labora 

allí, y desconocido por esta agencia judicial el correo electrónico del abogado 

nombrado en tal calidad con la finalidad de agotar la comunicación por mensaje 

de datos, se accede a lo solicitado. 

 

En consecuencia, se procede a su relevo y en su lugar se nombra en tal calidad 

al abogado titulado YEISSON ECHAVARRÍA OSORIO, portador de la T.P. No. 

293.849 del C. S. de la J., quien deberá ser notificado a los correos electrónicos 

voluntadabogados@hotmail.com y especialistas-legal@hotmail.com, gestión 

que se realizará por la secretaría del Despacho 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 80 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 13 de mayo de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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